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1. INTRODUCCIÓN 

 
El Plan Institucional se desprende del Plan  de Desarrollo Cantonal el cual constituye la principal 
herramienta para guiar la gestión del gobierno local, pues define los ejes básicos sobre los que 
se construyen los proyectos que el territorio y su población necesita, así como las políticas que 
implementará para alcanzar el objetivo fundamental de su gestión que es el bienestar 
ciudadano. 
 
Promovemos un bienestar ciudadano entendido no solamente como crecimiento económico 
tradicionalmente medido por el PIB per cápita, sino como un desarrollo integral concentrado en 
el desarrollo humano. Planteamos aprovechar las herramientas que el proceso de globalización 
y la era de la información pone a nuestro alcance, considerando que el conocimiento es 
universal y que es unproceso ineludible que nos plantea ventajas y desventajas. Creemos 
firmemente que es necesario fortalecer el ámbito local, de manera que este proceso 
globalizador no sea uni- direccional, sino que por el contrario nos proponga una interacción 
igualitaria y dinámica en cuanto se refiere a cultura, conocimientos, valores y otros aspectos del 
convivir social, así como también en relación al intercambio de bienes y servicios. 
 
Lo que pretende este documento es incorporar una visión más integral para abordar el gran 
desafío del desarrollo humano y fortalecer la identidad local, es decir lograr una toma de 
decisiones participativa, que genere compromiso y posicionamiento de una nueva forma de 
hacer política, cuyos resultados sean mucho más técnicos, prácticos, y ajustados a la realidad 
local, aprovechando las bondades y fortalezas del cantón, así como las potencialidades de su 
gente, lo que implica no insistir el anacrónico modelo que beneficia al centro, por lo general 
urbano, en perjuicio de la periferia. Se plantea planificar acciones y obras que mejoren la calidad 
de vida del sector rural, un desarrollo desde afuera hacia el centro, con el fin de mejorar y 
promover un crecimiento equilibrado y armónico entre dos zonas complementarias del cantón. 
 
Concebimos el desarrollo como el conjunto de condiciones que garanticen que cada uno de los 
habitantes de Riobamba, en el campo y la ciudad, puedan incrementar sus capacidades al 
máximo, con el aprovechamiento adecuado de la tecnología moderna, con un horizonte de 
sustentabilidad ambiental y con el propósito de lograr el desarrollo del ser humano como origen 
y fin de todas sus intervenciones. 
 
En cuanto al modelo económico planteamos, consolidar un esquema de crecimiento económico 
y de distribución justa de recursos. La propuesta es simple, trabajar para construir mayor 
riqueza, de manera que el que más puede invertir se motive a hacerlo cada vez en mayor grado, 
y los que no han logrado alcanzar este nivel también se vean motivados a mejorar sus 
condiciones y las de generaciones futuras. 
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LA NUEVA ESTRUCTURA DEL ESTADO 
 
La planificación constituye la herramienta básica de gestión para las autoridades de los 
gobiernos nacionales y seccionales, puesto que establece la visión de desarrollo y los 
lineamientos que orientan las acciones e inversiones para el desarrollo integral del territorio. 
 
En el Ecuador, se promulga el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, en el 2012, como norma que determina el campo de acción, 
funciones y competencias de cada uno de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Es el 
marco que recoge la nueva Constitución de la República, reconoce al estado ecuatoriano como 
descentralizado, guiado por los principios de equidad interterritorial, integración, solidaridad y 
unidad territorial. 
 
Al nuevo modelo de descentralización y desconcentración implementado durante este Gobierno 
y plasmado en el Plan Nacional del Buen Vivir, se le ha otorgado las atribuciones en cuanto a la 
planificación y la gestión territorial se refiere, lo que implica un reto enorme de características 
multidimensionales e integrales. En primer lugar, está el desafiar la estructura y la práctica de la 
gestión pública para propender hacia una misión que concilie las diferencias y potencialidades 
geográficas, que busque una economía de escala y brinde respuesta a las demandas ciudadanas. 
En segundo lugar, lograr una efectiva articulación y diálogo entre los diferentes niveles de 
gobierno para avanzar en la reforma del Estado, la democratización a lo largo del territorio y la 
creación de un aparato estatal eficiente, representativo, justo e incluyente. En tercer lugar, 
fortalecer una estructura territorial nacional policéntrica, complementaria y coordinada que 
promueva la investigación, la innovación, la ciencia y la tecnología acorde a las capacidades y 
potencialidades inherentes a cada territorio. Finalmente, impulsar la igualdad de oportunidades, 
permitiendo el acceso a servicios básicos, recursos productivos, salud, educación y un espacio 
vital digno para todas y todos los ciudadanos. 
 
Con el fin de instrumentar este naciente trayecto de construcción del nuevo Estado 
democrático, que supone claras rectorías del gobierno central y fortalecimiento de los gobiernos 
autónomos,  se ha concretado y aprobado el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, la implementación del mismo abre un horizonte de 
oportunidades de desarrollo, pero también de responsabilidades.  
 
Mediante este Código y gracias a él, podremos direccionarnos hacia ese gran empeño colectivo 
que hemos llamado SumakKawsay, pero al mismo tiempo, nos obliga a cumplir y 
comprometernos con este proceso enmarcado en el bienestar común, la justicia regional y la 
equidad territorial.  
 
Por ello, a continuación se citan aquellos artículos del COOTAD que hacen referencia a las 
funciones y competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales: 
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2. LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

 
Artículo 28.- Gobiernos autónomos descentralizados.- Cada circunscripción territorial tendrá un 
gobierno autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen 
vivir, a través del ejercicio de sus competencias.  
Estará integrado por ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán su representación 
política.  
 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados:  
a) Los de las regiones; 
b) Los de las provincias; 
c) Los de los cantones o distritos metropolitanos; y, 
d) Los de las parroquias rurales. 
 
FUNCIONES DE LOS GAD 
Artículo 29.- Funciones de los gobiernos autónomos descentralizados.- El ejercicio de cada 
gobierno autónomo descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas:  
a) De legislación, normatividad y fiscalización;  
b) De ejecución y administración; y, 
c) De participación ciudadana y control social.   
 
NATURALEZA DE LOS GAD MUNICIPALES 
Artículo 53.- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 
Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 
ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden.  
La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal prevista en 
la ley de creación del cantón. 
 
FUNCIONES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES 
Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las 
siguientes:  
 
 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 
garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 
públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;  

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 
su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;  

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes 
para zonas verdes y áreas comunales;  

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y la 
gestión democrática de la acción municipal;  
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e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 
políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 
manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y 
realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas; 

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la 
ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios 
de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 
subsidiariedad, participación y equidad;  

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal, en 
coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo 
especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 
comunitarias de turismo;  

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo una 
atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual coordinará 
con los otros niveles de gobierno;  

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de 
vivienda de interés social en el territorio cantonal;  

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio, 
garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos 
cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 
atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos 
autónomos parroquiales y provinciales;  

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de 
manera articulada con las políticas ambientales nacionales;  

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista una 
explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la elaboración, 
manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de mercado y 
cementerios;  

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el 
ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él, la colocación de publicidad, 
redes o señalización;  

 
 
COMPETENCIAS DE LOS GAD MUNICIPALES 
Artículo 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal. Los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley:  
 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con 
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el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 
c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;  
d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 
aquellos que establezca la ley;  

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras;  

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 
circunscripción cantonal; 

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y 
educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo, de acuerdo con la ley;   

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 
cantón y construir los espacios públicos para estos fines;   

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 
j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de 

ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley; 
k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, 

riberas de ríos, lagos y lagunas; 
l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 

encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras; 
m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; y, 
n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.   

 
 
COMPETENCIAS CONCURRENTES PARA LOS GAD MUNICIPALES 
Según el COOTAD, le otorga a los GAD municipales una serie de competencias que en el tiempo 
deben ser asumidas por estas instituciones, con el propósito de descentralizar las funciones del 
Estado. Según esta norma jurídica las facultades sobre una competencia pueden están sujetas a 
distintos niveles: 

1. Rectoría 
2. Planificación 
3. Regulación 
4. Gestión, y 
5. Control 

Es importante conocer las posibilidades que tienen los GAD municipales en cuanto a la 
transferencia de competencia por parte del Estado. La siguiente tabla muestra los niveles de 
concurrencia en términos de competencias. 

 
 
 
 
 



Plan Estratégico Programático del Municipio de Riobamba  - sujeto a la actualización PDYOT - 7 - 

 

3. EL CANTÓN RIOBAMBA EN LA REGIÓN SIERRA CENTRAL  

 
La aprobación de la nueva Constitución del Ecuador en 2008, y la posterior aprobación del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, en 2010 
significó construir una nueva concepción del territorio nacional puesto que plantea la 
estructuración de regiones con el fin de superar inequidades y diferencias entre ciudades o 
zonas tradicionalmente prósperas, frente a otras regiones históricamente olvidadas y relegadas 
de las propuestas de desarrollo económico y social del país.  
 
Los objetivos de la regionalización son optimizar los recursos y lograr que los niveles 
administrativos de planificación del Estado se encuentren más cerca de la ciudadanía. Se busca 
garantizar la equidad territorial pues los servicios y su administración se planifican desde el 
mismo territorio acorde a las demandas de la ciudadanía y orientados a lograr el Buen Vivir.  
Finalmente permite trabajar en una planificación y organización nacional con una visión 
territorial pensando en todas las particularidades de todos los rincones de la Patria.  
 
Se plantea contar con  9 zonas de planificación, cada una constituida por distritos y éstos a su 
vez por circuitos. Desde este nivel se coordina estratégicamente las entidades del sector 
público, a través de la gestión de la planificación para el diseño de políticas en el área de su 
jurisdicción.El distrito es la unidad básica de planificación y prestación de servicios públicos. 
Coincide con el cantón o unión de cantones. Se han conformado 140 en todo el país. Cada 
distrito tiene un promedio de 90.000 habitantes. Sin embargo, para cantones cuya población es 
muy alta como Quito, Guayaquil, Cuenca, Ambato y Santo Domingo de los Tsáchilas se 
establecen distritos dentro de ellos. 
 

Zonas de planificación del territorio 

 

Fuente: Senplades 

Elaborado por: Equipo técnico GADM-Riobamba 
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Como se puede apreciar en la Ilustración  1, la provincia de Chimborazo corresponde a la Zona 3 
junto a Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo  y Pastaza.  
 

Ubicación del Cantón Riobamba en el contexto nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: GADM Riobamba 
Elaborado por: Equipo técnico GADM-Riobamba 

 
La ubicación del cantón Riobamba y en general de la provincia de Chimborazo, constituyen sin 
duda la principal ventaja competitiva del territorio, pues al ubicarse en el centro del país su 
presencia es estratégica para favorecer el relacionamiento con todas las regiones y principales 
ciudades del país. La provincia se convierte en la zona de conexión entre costa y Amazonía a 
través de las vías de acceso y a través de la dinámica comercial y de convivencia que se ha 
desarrollado durante décadas y que ha contribuido a construir la diversidad en la identidad de 
las diferentes ciudades y regiones.  
 
UBICACIÓN  
El cantón Riobamba está situado a 2.754 metros sobre el nivel del mar,  a 1º 41´ 46” latitud Sur; 
0º 3´ 36” longitud Occidental del meridiano de Quito. Se encuentra a 175 km. al sur de la ciudad 
de Quito, en la región Sierra Central y es la capital de la Provincia de Chimborazo.  
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Mapadivisiónpolíticadelcantón Riobamba 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

F
u
e
nte: GADM-Riobamba 

Elaborado por: Equipo técnico GADM-Riobamba 
 
 

LÍMITES 
 
Norte:   Cantones de Guano y Penipe 
Sur:   Cantones de Colta y Guamote 
Este:   Cantón Chambo 
Oeste:   Provincia de Bolívar 
 
 
DIVISIÓN POLÍTICA  
 
El cantón Riobamba está constituido por cinco parroquias urbanas: Maldonado, Veloz, 
Lizarzaburu, Velasco y Yaruquíes; y de once parroquias rurales: San Juan, Licto, Calpi, Quimiag, 
Cacha, Flores, Punín, Cubijíes, San Luis,  Pungalá y Licán. 
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SUPERFICIE 
Cantón:    979.70    Km2 

 
 
COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN  
 

Composición de la población por jurisdicción y sexo del Ecuador. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  INEC, Censo de población y vivienda 2010 
Elaborado por: Equipo técnico GADM-Riobamba 

 
 
Se puede apreciar un consolidado de datos de población a nivel nacional, regional y local que 
nos permite una mirada amplia de las características de distribución de la población como dato 
para el punto de partida de la planificación a nivel cantonal.  

 
 
 
 

JURISDICCIÓN  NÚMERO DE HABITANTES 

ECUADOR  

Población Total 14.483.499 

Población Masculina 7.177.683 

Población Femenina 7.305.816 

PROVINCIA CHIMBORAZO   

Población Total 458.581 

Población Masculina 219.401 

Población Femenina 239.180 

% con relación al país 3.16% 

CANTÓN RIOBAMBA   

Población total 225.741 

Población Masculina 106.840 

Población femenina 118.901 

% en relación con la provincia 49% 
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4. DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, es el actor protagónico en el 
progreso del cantón y su zona de influencia, pues le corresponde las competencias de 
planificación y ejecución de acciones para el desarrollo territorial en concertación con todos los 
actores locales y en articulación con otros niveles de gobierno. El cumplimiento de sus 
responsabilidades exige un profundo proceso de fortalecimiento institucional para estar en 
sintonía con el modelo de desarrollo que la ciudadanía demanda, sin dejar por ello de cumplir 
con lo que manda la Constitución, el COOTAD y demás leyes ecuatorianas. 
 
La organización interna es fundamental, puesto que permitirá que los procesos de gestión y 
administración de fondos públicos del cantón sean destinados de manera planificada, con la 
finalidad de solucionar problemas prioritarios que aquejan a la ciudadanía; por lo que es 
importante tener en cuenta que tanto la institución como la ciudadanía en uso de su derecho de 
participación ciudadana deben trabajar en conjunto; los ciudadanos planteando las dificultades 
y la municipalidad proponiendo las soluciones. 
 
Actualmente, el GADM de Riobamba cuenta con un plan estratégico institucional y un orgánico 
estructural actualizado que regula las actividades y acciones del personal, a fin de establecer 
procedimientos globales para la institución, con el objetivo de brindar un servicio de calidad y 
calidez a los usuarios. 
 
De igual manera, en base al marco jurídico que norma la participación ciudadana, se realizó un 
estudio de los grupos sociales existentes en el cantón; con la finalidad de identificar los actores e 
integrarlos, de manera que participen activamente dentro de un espacio de diálogo libre y 
democrático, junto con las autoridades y servidores municipales. 
 

1. Instrumentos de planificación y ordenamiento territorial vigente o existentes en el 

GAD, así como en el marco legal vigente. 

 

a) NORMATIVA REFERENTE A PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

El GAD Municipal del Cantón Riobamba, cuenta con el Plan de Desarrollo y el Plan de 
Ordenamiento Territorial, aprobado mediante Ordenanza No. 026 – 2011 del 27 de diciembre 
del 2011; además, existe la Ordenanza No. 003 – 2012 Reformatoria a la Ordenanza No. 026 – 
2011 para la ampliación y aprobación de ordenanzas y normativas jurídicas correspondientes, 
que permitan la ejecución y aplicación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
 
Estos instrumentos legales se basan en el siguiente Marco Jurídico: 
 
El Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador menciona que: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales”. Así, el Art. 264 Numeral 1 del mismo texto establece que es 
potestad de los gobiernos municipales: “Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
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correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural”. 
 
De igual manera, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
en el Art.54 Literal e) menciona que son funciones del gobierno autónomo descentralizado 
municipal: “Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y 
las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 
manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y realizar en 
forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 
establecidas”; el Art. 57 Literal e) del mismo Código dispone que son atribuciones del concejo 
municipal: “Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 
participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación y las instancias de 
participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos”. 
 
Además, el Art 295 Ibídem, determina que: “Los gobiernos autónomos descentralizados, con la 
participación protagónica de la ciudadanía, planificarán estratégicamente su desarrollo con 
visión de largo plazo considerando las particularidades de su jurisdicción, que además permitan 
ordenar la localización de las acciones públicas en función de las cualidades territoriales...”; y el 
Art. 467 Ibídem indica que: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se expedirán 
mediante ordenanzas y entrarán en vigencia una vez publicados, podrán ser actualizados 
periódicamente, siendo obligatoria su actualización al inicio de cada gestión. Los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de 
planes operativos anuales, programas, proyectos, instrumentos presupuestarios y demás 
herramientas de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado…”. 
 
Por último, el Art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: “La 
Planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 
autónomos descentralizados en sus territorios”. 
 
 

b) NORMATIVA REFERENTE A PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

El GAD Municipal del Cantón Riobamba, cuenta con la Resolución Administrativa No. 2001-147 
del 15 de agosto de 2011, la cual determina varios medios de participación: Iniciativa Popular 
Normativa, Unidades Básicas de Participación, Asamblea de ciudadanos, Consejo Local de 
Planificación, Presupuesto Participativo, Control Social y Silla Vacía. 
 
Este instrumento legal se basa en el siguiente Marco Jurídico: 
 
La Constitución de la República del Ecuador en el Artículo 95 consagra el derecho de 
participación ciudadana en los asuntos de interés público y prevé que en forma individual o 
colectiva participen en forma protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de 
los asuntos públicos, de control social y rendición de cuentas del poder público. 
 
El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en sus principios 
generales, Artículo 3, literal g, define a la participación ciudadana como un derecho cuya 
titularidad y ejercicio corresponde a la ciudadanía; el ejercicio de este derecho será respetado, 
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promovido y facilitado por todos los órganos del Estado de forma obligatoria, con el fin de 
garantizar la elaboración y adopción compartida de decisiones, entre los diferentes niveles de 
gobierno y la ciudadanía; así como la gestión compartida y el control social de planes, políticas, 
programas y proyectos públicos, el diseño y ejecución de presupuestos participativos. 
 
Dentro de la misma ley, el artículo 29, determina que el ejercicio de cada nivel de gobierno 
descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: “a) De legislación, 
normatividad y fiscalización; b) De ejecución y administración y, c) De participación ciudadana y 
control social”. El Artículo 53.- Naturaleza jurídica menciona que: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomíapolítica, 
administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; 
legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones 
y competencias que le corresponden…”. 
 
Finalmente, el Artículo 54, literal d) del mismo instrumento legal determina que son funciones 
de los gobiernos municipales: “Implementar un sistema de participación ciudadana para el 
ejercicio de los derechos y la gestión democrática de la acción municipal”. El artículo 304 
dispone que: “Los gobiernos autónomos descentralizados conformarán un sistema de 
participación ciudadana que se regulará por acto normativo del correspondiente nivel de 
gobierno, tendrá una estructura y denominación propias…” 
 
La Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en el artículo 64.- Participación local determina 
que: “En todos los niveles de gobierno existirán instancias de participación con la finalidad de: 

1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía;  

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo;  

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralizados;  

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de 

cuentas y control social; y,  

5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. La 

denominación de estas instancias se definirá en cada nivel de gobierno. Para el 

cumplimiento de estos fines, se implementará un conjunto articulado y continuo de 

mecanismos, procedimientos e instancias”. 

El artículo 70 de la misma ley determina el procedimiento para la elaboración del presupuesto 
participativo: “La autoridad competente iniciará el proceso de deliberación pública para la 
formulación de los presupuestos con anterioridad a la elaboración del proyecto de presupuesto. 
La discusión y aprobación de los presupuestos participativos serán temáticas, se realizarán con 
la ciudadanía y las organizaciones sociales que deseen participar, y con las delegadas y 
delegados de las unidades básicas de participación, comunidades, comunas, recintos, barrios, 
parroquias urbanas y rurales, en los gobiernos autónomos descentralizados…” El artículo 77.- De 
la silla vacía en las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados enuncia que: “Las 
sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados son públicas y en ellas habrá una silla 
vacía que será ocupada por una o un representante, varias o varios representantes de la 
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ciudadanía, en función de los temas que se van a tratar, con el propósito de participar en el 
debate y en la toma de decisiones…” 
 
Por último, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 13 estipula: “El 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los mecanismos 
definidos por el sistema de participación ciudadana de los gobiernos autónomos 
descentralizados, regulados por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, y 
propiciará la garantía de participación democratización definida en la Constitución de la 
República y la Ley”. 
 
 

2. Mapeo de actores públicos, privados y de la sociedad civil. 

La metodología utilizada para la construcción del mapeo de actores en el Plan Estratégico de 
Desarrollo Cantonal con Participación Ciudadana Riobamba, permitió consolidar inicialmente un 
listado de actores basado en los cuatro ejes de desarrollo: 
 
a) Desarrollo humano,  
b) Ordenamiento territorial e infraestructura,  
c) Desarrollo económico,  
d) Ecología y ambiente.  
 
Este listado considera grupos sociales de carácter internacional, nacional, regional y provincial, 
quienes participan de manera activa en el cantón; al mismo tiempo, este mapa se articula con 
los Planes de Desarrollo de las Parroquias Rurales del Cantón, el Plan de Desarrollo Provincial de 
Chimborazo y el Plan Nacional del Buen Vivir. De acuerdo con la metodología, en cada uno de 
los sectores se realizaron convocatorias públicasque permitieron reunir a representantes y 
miembros de cada una de las organizaciones o agrupaciones y la Institución municipal logró un 
acercamiento con la ciudadanía, y se estableció en común acuerdo el proceso a seguir para la 
elaboración del Plan de Desarrollo. Esta participación se concretó a través de un acta formal de 
delegación de un representante principal y un suplente para formar parte de estos espacios de 
concertación. 
 
Así mismo, se procedió a realizar la identificación de los actores sociales locales que participan 
activamente en el cantón en cada uno de los ejes de desarrollo con la finalidad de establecer e 
identificar grupos de ciudadanos, que por medio del derecho de participación ciudadana se 
integren al proyecto institucional. 
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MAPA DE ACTORES 
 
 

 
Fuente: GADM Riobamba. 

Elaborado por: Equipo técnico GADM-Riobamba. 
 
A partir de la identificación de los grupos sociales, se efectuó el análisis de los actores en base a 
dos variables planteadas: a) Niveles de poder y b) Interés en la institución, con lo que se busca 
realizar un estudio cualitativo de los diferentes actores en los procesos participativos. Por lo que 
para efectos de la aplicación de la metodología es importante enunciar que poder se entiende 
como: “Relación predominante o capacidad de ejercer, limitar o facilitar las acciones y recursos 
que se emprendan con una determinada intervención. 
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La relación de poder puede ser ejercida en tres niveles: 
 
• Alto: Decisiones causan alto impacto en la organización. 
• Medio: Puede ejercer un nivel moderado de presión. 
• Bajo: Cualquier decisión no afectará de manera directa a la organización”. 
 
Se plantea como interés a la “Relación basada en la expectativa de recompensa o reacción que 
busca inducir un estado de situación determinado. Se considera que el interés en la organización 
puede manifestarse de las siguientes formas: 
 

• A favor: predominan las relaciones de confianza y colaboración mutua guiadas por 

interés común. 

• Indeciso/indiferente: predomina las relaciones de afinidad pero existe indiferencia 

ante la relación. 

• En contra: el predominio de relaciones es de conflicto de intereses”. 

A continuación, se presenta el gráfico de la posición de actores locales en función de las 
variables establecidas, donde se muestra la ubicación de cada grupo social del cantón Riobamba 
en los cuadrantes del plano. 
 
 

Actores públicos, privados y civiles del Cantón Riobamba valorados en función de las 
variables: Poder e interés 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Producto 10, Planificación Estratégica CAF- ICG,2011. 
Elaborado por: Equipo técnico GADM-Riobamba. 
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En la ilustración, podemos apreciar cómo se ubican los diferentes actores locales enlistados en 
el Mapa de actores. Los números representan a cada uno y se ubican según expresen su opinión 
a favor, indiferente o en contra de la gestión municipal. Esto nos permite identificar claramente 
tres zonas, 1, 2 y 3 con diferentes niveles de intensidad respecto al Poder que pueden tener 
para influenciar en la ciudadanía. 
 
Mediante el gráfico se puede establecer la posición adoptada por cada uno de los grupos 
sociales del cantón en relación a la municipalidad. Cada uno de los actores forma parte 
fundamental del desarrollo del cantón; por lo que su posición permitirá la construcción de las 
estrategias de trabajo más adecuadas con el objetivo de establecer consensos y trabajar de 
forma mancomunada. 
 
En la primera zona, de los grupos a favor, es vital fortalecer la unión, mantener un 
relacionamiento y comunicación permanente. Es fundamental cuidar este grupo pues 
constituyen la base social de la gestión del Alcalde, su respaldo político ante la opinión pública. 
Con los actores de la zona dos, caracterizados como indiferentes será necesario fortalecer la 
estrategia de comunicación e identificar mecanismos para involucrarlos en las acciones que 
ejecute el GADMR; finalmente con los actores de la zona tres identificados como grupos en 
contra es vital establecer mecanismos de diálogo y negociación. 
 
En base a los resultados del gráfico de análisis de actores, se procede a formar grupos de actores 
por cada cuadrante del plano, a fin de determinar una estrategia para cada uno, estableciendo 
acciones y actividades específicas; para impulsar la participación ciudadana y fortalecer la 
relación entre la municipalidad y la colectividad. 
 
Las acciones que se deben realizar por cada grupo de actores están delimitadas en el siguiente 
gráfico: 
 
 

Estrategia por cada grupo de actores. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Producto 10F Planificación Estratégica CAF- ICG, 2011. 

  Elaborado por: Equipo técnico GADM-Riobamba. 
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En respuesta lógica a la ilustración anterior, este cuadro resume la estrategia para cada uno de 
los grupos identificados. Es preciso profundizar el trabajo con los actores locales, a través de 
información clara y actualizada, con una línea de base de las organizaciones sociales, 
institucionales y civiles que permanentemente se involucran con la gestión municipal. Las 
estrategias deben plantearse a corto, mediano y largo plazo, mantener una política de trabajo 
constante, información transparente y continua que genere confianza en la opinión pública. 
 
1.3. Estructura y capacidades del GAD para la gestión del territorio, análisis de talento 
humano. 
 
El GADM de Riobamba a través de las Resoluciones Administrativas No. 2014-026-SEC: 
“Aprobación de la Estructura Orgánica por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Riobamba”, Resolución No. 2014-044-SEC “Manual de Clasificación y 
Valoración de Puestos Basado en Competencias para Aplicación y Funcionamiento de la 
Estructura Orgánica por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Riobamba”; y la Resolución No. 2014-045-SEC “Administración del Talento Humano y la 
Ubicación del Personal en los Grupos Ocupacionales de la Estructura Orgánica basada en 
Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba”, tiene por 
objetivo contar con herramientas técnicas administrativas basadas en procesos, que permitan 
dinamizar el ejercicio de las competencias enmarcadas en la Constitución de la República y el 
COOTAD. 
 

Orgánico funcional del GADM de Riobamba 
 

 
Fuente: GADM Riobamba. 
Elaborado por: GADM Riobamba 
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Número de empleados del GADM Riobamba según LOSEPNivel de Educación 

Sin instrucción 

Fuente: Gestión de Talento Humano-GADM de Riobamba. 
Elaborado por: Equipo técnico GADM-Riobamba 
 

 
 
 
 

Número de trabajadores según Código de Trabajo 

Fuente: Gestión de Talento Humano-GADM de Riobamba. 
Elaborado por: Equipo técnico GADM-Riobamba 
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Número de personal por dependencia del GADMR.DIRECCIÓN NÚMERO DE 

PERSONAS POR DEPENDENCIA NOMBRAMIENTO CONTRATO  

 
Fuente: Gestión de Talento Humano-GADM de Riobamba. 
Elaborado por: Equipo técnico GADM-Riobamba 

 
 
 
 

Objetivos de la participación ciudadana 
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La transparencia en la gestión estará operativizada mediante la implementación del Sistema 
GPR (Gobierno Por Resultados) y de trámites en línea mediante el uso del sistema QUIPUX, la 
primera herramienta se basa en el Balanced Score Card que permite generar indicadores de 
gestión en tiempo real, alineando los objetivos específicos de cada eje, con el objetivo 
estratégico cantonal; la segunda herramienta denominada QUIPUX, ya se halla implementada 
en la Municipalidad, mediante este sistema podemos monitorear trámites en línea, asignar 
tareas específicas a cada funcionario, y establecer tiempos de respuesta, lo que junto a una 
normativa interna correctamente aplicada reducirá al mínimo los tiempos de espera, 
principalmente en el área de planificación y ordenamiento territorial. Además se han 
implementado el sistema Zimbra para comunicación institucional interna. 
 
 

   5.  ANÁLISISESTRATÉGICOTERRITORIAL 
 
5.1 ANÁLISIS DEL MODELO ACTUAL 
 
La información generada a través del proceso de diagnóstico para la elaboración del PDOT, 
permite identificar los problemas más importantes del cantón Riobamba en los cinco 
componentes propuestos. La problemática fue identificada a través de dos mecanismos, 
inicialmente a través de las opiniones de la ciudadanía en diferentes momentos del proceso 
participativo, y posteriormente mediante contrastación con información estadística y técnica 
proporcionada por las instituciones vinculadas a cada uno de los componentes. 
 
 
 

6. PROPUESTA 

6.1 Propuesta de modelo de territorio 

La construcción de la visión cantonal recoge elementos expresados por la ciudadanía 
enAsambleas participativas, y que plantean soluciones a las debilidades encontradas en la 
fasede diagnóstico. Estas propuestas se articulan a la propuesta técnica de la 
administraciónactual y a los objetivos del Plan del Buen Vivir 2013-2017 y a las agendas de 
planificaciónregional. 
 
 
VISIÓN CANTONAL 
 
El cantón Riobamba en el 2030 es un cantón que prioriza la protección del aguacomo principal 
recurso para la vida, promueve la articulación con otros gobiernoslocales para impulsar 
proyectos estratégicos regionales, en especial el cuidado yconservación de los recursos 
naturales. Cuenta con un territorio ordenado quedispone de infraestructura, equipamientos y 
espacios públicos que garantizan lacalidad de vida de la población de las zonas urbanas y 
rurales, asegura lacobertura de servicios básicos a la población de la ciudad y de las 
parroquiasrurales, así como condiciones que favorezcan la relación armónica y 
decomplementariedad. Un cantón que potencializa la producción agrícola ypecuaria con 
enfoque de cadena productiva y principios de comercio justo, quepromueve el desarrollo 
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empresarial e industrial a través de la generación denuevos emprendimientos y el impulso de 
una zona especial de crecimiento,articulada a propuestas regionales y aplicación de estrategias 
para el cambio dela matriz productiva del país. Prioriza el turismo y ecoturismo como 
sectorestratégico del crecimiento económico y promotor del rescate cultural y elfortalecimiento 
de la identidad local. Consolida el reconocimiento de Riobambacomo ciudad Universitaria, 
promueve la innovación tecnológica y la conectividad. 
Es un cantón que promueve la igualdad de género, la participación activa de lasociedad en la 
toma de decisiones, con un gobierno local eficiente que actúa contransparencia en la gestión. 
 

En concordancia con los componentes de la fase de diagnóstico, la propuesta se construye en 
base a los cinco componentes que integran el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial con 
un norte de cumplimiento de quince años, pero con propuestas que corresponden a la actual 
administración. Así mismo las propuestas desglosan los componentes de la visión cantonal y 
permiten la estructuración de planes, programas que orientan la gestión y la toma de decisiones 
del ejecutivo cantonal. 
 
 
 

7. MODELO TERRITORIAL DESEADO 

El modelo territorial que promueve el GAD Municipal de Riobamba a través del 
presenteinstrumento de planificación plantea una serie de intervenciones en el territorio con el 
fin de lograr un equilibrio en las condiciones de vida de los habitantes del sector urbano y 
rural.Durante años e históricamente las parroquias rurales han sufrido condiciones de exclusión 
ymarginamiento de los beneficios del desarrollo y de las acciones y obras emprendidas por 
losgobiernos nacionales y locales de turno. Esta exclusión se evidencia en los datos 
deldiagnóstico que muestras cifras preocupantes de la polarización de condiciones de un sectory 
otro. 
 
La propuesta es generar un desarrollo de la zona rural y lograr la articulación 
ycomplementariedad entre las dos zonas que integran un mismo territorio. El modelo que 
sebusca es promover en la zona rural un crecimiento ordenado, en armonía con la 
naturaleza,con acceso total a todos los servicios básicos de calidad, desarrollo vial, fomento 
deactividades productivas que generen ingresos no solo de subsistencia sino que 
permitacondiciones de vida digna que se traduzcan en trabajo permanente, ingresos superiores 
yacceso a similares servicios que en la zona urbana. Se busca reducir la migración de lapoblación 
rural hacia las ciudades donde deben enfrentar situaciones de explotación laboral,trabajo 
informal con escasa remuneración, mayores condiciones de exclusión, abusos de lostraficantes 
de tierras y acceso a viviendas en zonas irregulares sin servicios básicos. Las nuevas 
generaciones en las zonas rurales no encuentran opciones de futuro en suscomunidades y optan 
por migrar hacia las grandes ciudades. Esto pone en riesgo no solo lasituación del sector rural, 
sino la seguridad de las zonas urbanas que tienen alta dependenciade los productos agrícolas 
que vienen del campo. 
 
En el tema ambiental, el modelo territorial, promueve la definición de zonas de conservaciónen 
las partes altas que corresponden a páramos para garantizar el recurso hídrico a través deuna 
normativa clara. Se requiere además la colaboración con gobiernos locales, actoresprivados y 
empresariales, instituciones públicas y privadas para promover mecanismos decompensación de 
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servicios ambientales a los pobladores y comunidades que con sus accionescontribuyan a cuidar 
los recursos naturales, en especial el agua. 
En la zona rural, se plantea la implementación de un plan integral de manejo de desechossólidos 
que incluya procesos de reciclaje, que permitan superar la etapa del botadero a cielo abierto en 
Porlón y garantice un tratamiento adecuado de los residuos a largo plazo, con elmenor riesgo 
posible para el ambiente y para la salud de la población. 
 
En cuanto a lo económico productivo, el modelo propuesto apunta a articular al cantón a las 
estrategias de cambio de la matriz productiva, incorporar a los productores de las zonasrurales y 
urbanas a las propuestas de encadenamientos productivos que involucran actores de los 
territorios vecinos, regionales y nacionales con el fin de impulsar iniciativas orientadasa sustituir 
importaciones y generar valor agregado a productos de las cadenas priorizadas que tienen 
mayor potencial para llegar a los mercados internacionales, específicamente el cantónpuede 
insertarse en las cadenas de lácteos, artesanía, turismo y ecoturismo. 
 
Los postulados de la estrategia para el cambio de la matriz productiva, plantean la 
innovacióntecnológica y la generación de conocimiento a través de los institutos superiores 
yUniversidades. En este componente, la ciudad de Riobamba, declarada Ciudad 
Universitaria,cuenta con el capital humano, cuerpo docente y estudiantes con capacidad de 
asumir el retode generar conocimiento innovadores para promover el desarrollo empresarial e 
industrialdel cantón. 
 
A través de las categorías de ordenamiento, es fundamental identificar la nueva zona 
decrecimiento industrial con el fin de establecer una hoja de ruta para su implementación. 
 
El territorio cantonal está ubicado en una zona de alto riesgo por la presencia de una serie 
deelementos naturales y antrópicos que pueden poner en riesgo a la población y 
lainfraestructura productiva presente en el cantón. La presencia del volcán Tungurahua, 
losriesgos sísmicos y otros requieren la construcción de un plan de contingencia y prevención,así 
como la preparación de la ciudadanía para responder ante una emergencia. 
 
La conectividad es un elemento esencial para el modelo territorial deseado, pues 
buscademocratizar el acceso a la información y a la generación de conocimientos. Por esta razón 
elGobierno Local garantiza a través de la dotación de tecnología la libre conectividad en parques 
de la ciudad. 
 
En cuanto al desarrollo humano, se plantea estrategias para atención a grupos vulnerables yde 
atención prioritaria, discapacitados y adultos mayores con necesidades especiales. 
 
 

COMPONENTES DE LA PROPUESTA 
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Participación Social, Equidad de Género, Transparencia y Rendición de Cuentas 

Buen desempeño del Gobierno Local (Desarrollo y Gestión Municipal) 
 
 

8. MODELO DE GESTIÓN  
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